
 

 

CONVOCATORIA A VEEDURÍA CIUDADANA 

 

En cumplimiento al Artículo 3 de la Resolución No.- CPCCS-PLE-SG-005-E-
2026-0043, aprobada en la Sesión Extraordinaria No. 005 del Pleno del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, realizada el día 10 de 
febrero del 2026, y en concordancia con lo estipulado en el Reglamento de 
Veedurías para los Procesos de Selección de los Miembros de las Comisiones 
Ciudadanas y para la Designación de Autoridades, Art 11, convoca a la 
ciudadanía y organizaciones sociales, ya sea de forma individual o colectiva a 
inscribirse en la veeduría ciudadana para:  
 
“VIGILAR LA TRANSPARENCIA DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y 
DESIGNACIÓN DE LA O EL VOCAL SUPLENTE DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DE LA FUENTE DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 
PARA EL RESTO DEL PERIODO 2025-2031”. 
 
La veeduría ciudadana es un mecanismo, que propicia y permite el ejercicio del 
derecho de la participación de la ciudadanía, en el ejercicio del control social y 
la vigilancia de la gestión de lo público; tienen carácter cívico, voluntario, 
independiente, neutral, no persiguen el interés o beneficio personal. Son de 
carácter temporal y no constituyen órganos de dependencia del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, ni de la entidad objeto de la 
Veeduría.  
Las inscripciones físicas se recibirán en la Matriz del CPCCS en la ciudad de 
Quito o en las Delegaciones Provinciales del CPCCS a nivel nacional desde las 
08h30 del día jueves 12 de febrero de 2026, hasta las 17h00 del día 27 de 
febrero de 2026, en todo el territorio nacional a excepción de la provincia de 
Galápagos en la que se tomará en consideración el huso horario 
correspondiente.  
 
De la misma forma las inscripciones electrónicas se receptarán en las 
direcciones de correo electrónico: ventanillavirtual@cpccs.gob.ec y 
secregral2021@gmail.com en el mismo término establecido para las 
inscripciones físicas. En el caso de inscribirse de manera electrónica, se 
deberá hacer uso de los formularios establecidos al final de la convocatoria 
completando la información requerida en formato PDF, cada uno de ellos con 
firma electrónica vigente, el peso total del archivo no podrá exceder los 15 Mb.  
 
Los/as interesados/as en participar en la Veeduría Ciudadana, deberán llenar el 
formulario de inscripción, adjuntando su hoja de vida, formulario de conflicto de 
intereses, declaración, fotocopia de su cédula de ciudadanía y papeleta de 
votación actualizada con fecha 16 de noviembre de 2025.  
 
Es importante considerar que, en el caso de presentar esta documentación de 
manera física, deberá ser entregada en Secretaría General del CPCCS o 
Delegación Provincial con oficio dirigido a la Secretaría Técnica de 
Participación y Control Social a través de la Subcoordinación Nacional de 
Control Social (modelo adjunto al final de la convocatoria), registrando su firma 
y rúbrica en original en los documentos que lo requieran, y señalando un correo 
electrónico para las notificaciones.  



 

 

 
REGLAMENTO DE VEEDURÍAS PARA LOS PROCESOS DE LA 

SELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS COMISIONES CIUDADANAS Y 
PARA LA DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES 

 
“Art. 6.- Requisitos para ser veedor o veedora. - Para ser veedor o veedora 
en los procesos establecidos en este reglamento, se requiere:  

1. Ser ciudadano ecuatoriano en goce de los derechos de participación, 
salvo los casos de veeduría internacional  

2. En el caso de ciudadanos extranjeros, encontrarse en situación 
migratoria regular en el Ecuador, en ejercicio de los derechos de 
participación;  

3. Estar en pleno ejercicio de los derechos de participación;  
4. No encontrarse incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en 

el presente reglamento;  
5. Acreditar representación de una organización social, si se postula en su 

representación;  
6. Presentar el formulario de conflicto de intereses provisto por el Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social suscrito por el postulante, 
en conjunto con los documentos establecidos en la convocatoria.”  

 
“Art. 7.- Prohibiciones para ser veedor o veedora. - No podrán participar 
como veedor o veedora, quienes:  

1. Tengan relación directa (consanguinidad hasta el cuarto grado o afinidad 
hasta el segundo grado, matrimonio o unión de hecho) con postulantes, 
equipo técnico y de apoyo, comisionados ciudadanos de selección y 
consejeros del CPCCS;  

2. Se encontraren procesados, enjuiciados o condenados por un delito 
relacionado con corrupción o crimen organizado;  

3. Hayan sido sancionados por faltas éticas en procesos de participación 
ciudadana y control social;  

4. Participen en más de una veeduría activa en procesos de selección de 
autoridades; y,  

5. Mantengan cualquier tipo de conflicto de interés con la institución que 
será dirigida por la autoridad a ser designada, los postulantes, 
comisionados ciudadanos de selección o los consejeros del CPCCS.”  

 
“Art. 11.- Integración y estructura de las veedurías. - Las veedurías 
ciudadanas se conformarán con un mínimo de tres integrantes. Los postulantes 
a veedores podrán participar por sus propios derechos o por delegación de 
organizaciones sociales. La postulación a la veeduría se llevará a cabo en el 
término de diez (10) días a nivel nacional, contados a partir de la publicación de 
la convocatoria. Los postulantes podrán presentar su solicitud por correo 
electrónico, pudiendo hacerlo con firma física o electrónica.  
 
El procedimiento para la conformación de las veedurías ciudadanas es el 
establecido en el Reglamento General de Veedurías. Se procederá a la 
publicación de la lista de veedores ciudadanos inscritos, admitidos y no 
admitidos, en la página web institucional, y a la notificación de su estatus 
mediante correo electrónico institucional.  



 

 

 
La estructura organizativa de la veeduría contará con un coordinador, 
subcoordinador y secretario, que serán designados en la primera sesión de 
trabajo de la veeduría ciudadana de entre sus miembros. El subcoordinador 
asistirá al coordinador en sus funciones y asumirá el rol de coordinador en caso 
de ausencia o incapacidad. El secretario será responsable de la redacción de 
actas, organización de documentos y archivo de informes.”  
 
DE LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS, 
INHABILIDADES Y ACREDITACIÓN 
 
La Secretaría Técnica de Participación y Control Social del CPCCS, por medio 
de la Subcoordinación Nacional de Control Social, verificará el cumplimiento de 
requisitos e inhabilidades, luego de lo cual, convocará a los/as postulantes a 
las jornadas de inducción presencial.  
 
ENLACE: REGLAMENTO DE VEEDURÍAS PARA LOS PROCESOS DE LA 
SELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS COMISIONES CIUDADANAS Y 
PARA LA DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES 
 
REQUISITOS:  
 

• Enlace oficio_de_inscripcion_veeduria_designacionautoridad.pdf 

• Enlace Formulario de Inscripción. 

• Enlace Hoja de Vida. 

• Enlace Declaración Juramentada no Notariada. 

• Enlace de Declaración de Consentimiento de Tratamiento de Datos 

Personales no Notariada. 

• Enlace de Formulario de conflicto de intereses. 

 

http://blogs.cpccs.gob.ec/biblioteca/DocumentosCPCCS/Comunicacion/2024/11/resolucio%CC%81n_no_cpccs_ple_sg_044_o_2024_0447.pdf
http://blogs.cpccs.gob.ec/biblioteca/DocumentosCPCCS/Comunicacion/2024/11/resolucio%CC%81n_no_cpccs_ple_sg_044_o_2024_0447.pdf
http://blogs.cpccs.gob.ec/biblioteca/DocumentosCPCCS/Comunicacion/2024/11/resolucio%CC%81n_no_cpccs_ple_sg_044_o_2024_0447.pdf
http://blogs.cpccs.gob.ec/biblioteca/DocumentosCPCCS/Comunicacion/2024/05/oficio_de_inscripci%C3%B3n_veedur%C3%ADa.pdf
https://www.cpccs.gob.ec/wp-content/uploads/2024/12/oficio_de_inscripcion_veeduria_designacionautoridad.pdf
https://www.cpccs.gob.ec/wp-content/uploads/2026/02/formulario_veeduriaciudadana_cj.pdf
https://www.cpccs.gob.ec/wp-content/uploads/2026/02/2.-formato_hoja_vida_ok-2.pdf
https://www.cpccs.gob.ec/wp-content/uploads/2026/02/laracion_juramentada_designación_vocales_principales_y_suplentes_del_consejo_de_la_judicatura.pdf
https://www.cpccs.gob.ec/wp-content/uploads/2026/02/declaracion_de_consentimiento_de_tratamiento_de_datos_personales.pdf
https://www.cpccs.gob.ec/wp-content/uploads/2026/02/declaracion_de_consentimiento_de_tratamiento_de_datos_personales.pdf
https://www.cpccs.gob.ec/wp-content/uploads/2026/02/formulario_de_conflicto_de_intereses_concurso_cj_vf0491407001770839865-1.pdf

